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SEGUNDO AVISO PUBLICO DECRETO 19 DE 2012 

 
LICITACION PUBLICA N° LP – 001 DE 2015 

 
MARZO 6 DE 2015 

 
 

EL INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGIA, DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 3 DEL ARTICULO 
30 DE LA LEY 80 DE 1993, CONCORDANTE CON EL ARTÍCULO 21 DEL DECRETO 1510 DE 2013, INVITA 
A TODAS LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA LP – 001 DE 2015 
– PARA  CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y 
FUTUROS, ASÍ COMO LOS BIENES DE PROPIEDAD DEL INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGÍA QUE 
ESTÉN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA 
DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU  ACTIVIDAD YCUALQUIER OTRA PÓLIZA DE 
SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD. 
 

 
1. CORRESPONDENCIA Y COMUNICACIONES 

 
Toda la correspondencia que se genere y que esté relacionada con el presente proceso se dirigirá a la 
Secretaría General del Instituto Nacional de Metrología, ubicada en la Carrera 50 No. 26 – 55 Int. 2 de la ciudad 
de Bogotá, D.C. o al correo electrónico: contratos@inm.gov.co 
 
En cuanto a las aclaraciones y envío de documentos requeridos con ocasión de la verificación de requisitos 
habilitantes y evaluación de las propuestas, sólo serán tenidas en cuenta aquellas que se remitan directamente 
a la Secretaría General del INM o a la dirección electrónica arriba señalada. 
 
Los interesados y los proponentes, por su parte, deberán informar una dirección física y un correo electrónico, 
donde el INM podrá enviar las comunicaciones que considere necesarias en desarrollo del proceso de 
selección.  
 
Las comunicaciones enviadas por alguno de estos medios, inclusive a la dirección de correo electrónico e-mail, 
serán plenamente válidas y eficaces para el proceso de selección y los términos o plazos serán contados a 
partir del recibo de la comunicación por parte del proponente. 
 
En el recibo y radicación de cualquier documento físico en el INM, así sea a través de correo certificado, debe 
observarse, que el día hábil respectivo vence a las 5:00 p.m., por lo tanto, cualquier comunicación, documento, 
etc., recibido ó radicado en un horario posterior, se tendrá como recibido en el día hábil siguiente. Esta 
observación debe acatarse para efecto del vencimiento de los plazos otorgados por el Instituto Nacional de 
Metrología. 
 
Las comunicaciones por medio electrónico (e-mail) podrán remitirse durante el término del día, salvo que este 
pliego indique lo contrario para la respectiva actuación. 
 
La correspondencia entregada en oficina, dependencia de la entidad o cualquier otra dirección de correo 
diferentes a las señaladas anteriormente, no será considerada para efectos del presente proceso, a menos que 
se radique en la Secretaria General dentro de los términos señalados para la etapa, o trámite respectivo, por 
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consiguiente será responsabilidad de los interesados y proponentes verificar que la dirección o lugar sean los 
indicados en el presente Pliego de Condiciones. 
 
Ninguna aclaración verbal por parte de personal del INM podrá afectar el alcance y condiciones del pliego de 
condiciones y sus adendas si las hubiere. Para estos efectos sólo se tendrán como válidas las comunicaciones 
escritas por parte de los funcionarios competentes. 
 

 
2. OBJETO 

 
El Instituto Nacional de Metrología  requiere seleccionar mediante el presente proceso de Licitación Pública, la 
persona natural o jurídica, o el consorcio o unión temporal con el cual se celebrará el contrato que tendrá por 
objeto: CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y 
FUTUROS, ASÍ COMO LOS BIENES DE PROPIEDAD DEL INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGÍA QUE 
ESTÉN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA 
DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU  ACTIVIDAD YCUALQUIER OTRA PÓLIZA DE 
SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD. 
 
LAS PÓLIZAS OBJETO DE CONTRATACION SON LAS SIGUIENTES: 
 

GRUPO ÚNICO 

TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 

AUTOMÓVILES 

MANEJO GLOBAL ENTIDADES OFICIALES 

TRANSPORTE DE VALORES 

TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS 

INFIDELIDAD Y RIESGOS FINANCIEROS 

 
Se entiende por “cualquier otra póliza”, aquellas que requiera la Entidad durante la ejecución del 
contrato y que puedan ser expedidas por el contratista-compañía de seguros, bajo sus políticas internas 
de suscripción. 
 
DESCRIPCION Y ALCANCE DEL OBJETO 
 
Cada uno de los seguros requeridos deberá tener por objeto: 
 
Seguro de Todo Riesgo Daños Materiales:  
 
Ampara las pérdidas o daños materiales que sufran los bienes de propiedad del INSTITUTO NACIONAL DE 
METROLOGÍA, o bajo su responsabilidad, tenencia y/o control, y en general los recibidos a cualquier título y/o por 
los que tenga algún interés asegurable, ubicados a nivel Nacional. 
 
Teniendo en cuenta que son bienes como, edificios, muebles y enseres, maquinaria, equipos eléctricos y 
electrónicos, los cuales están expuestos a riesgos de daños y/o pérdidas, que pueden afectar gravemente el 
patrimonio, tal es el caso de un evento de los denominados catastróficos (Terremoto o cualquier otra convulsión 
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de la naturaleza); lo cual justifica plenamente la necesidad que se pretende satisfacer con la contratación de este 
seguro. 
 
 
Seguro de Automóviles: 

 
Ampara los daños y/o pérdidas que sufran los vehículos del INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGÍA o por 
los que sea legalmente responsable la Entidad, o aquellos daños a bienes o lesiones o muerte a terceros que 
se causen con dichos vehículos. 
 
Seguro de Manejo Global Sector Oficial:  

 
Ampara los riesgos que impliquen menoscabo de los fondos o bienes del INSTITUTO NACIONAL DE 
METROLOGÍA, bajo tenencia, control y/o responsabilidad  la Entidad, causados por acciones y omisiones de 
sus servidores, (Funcionarios y contratistas)  que incurran en delitos contra la administración pública o en 
alcances por incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, incluyendo el costo de la rendición 
de cuentas en caso de abandono del cargo o fallecimiento de sus servidores (Funcionarios y Contratistas); de 
conformidad con lo previsto por la Resolución No. 014249 del 15 de mayo de 1992, expedida por la Contraloría 
General de la República, por medio de la cual se adoptó y reglamento este seguro, cuyo objetivo está dirigido a 
garantizar el manejo de fondos y bienes por parte de los servidores públicos.   
 
Seguro de Transporte de Valores  
 
Amparar las pérdidas o daños materiales causados durante la movilización, dentro del territorio nacional, de 
dineros (moneda legal y divisas) y títulos valores de propiedad del INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGÍA 
o por los que sea o deba ser legalmente responsable.  
 
Seguro de Transporte de Mercancías  
 
Amparar las pérdidas o daños materiales que sufran los bienes de propiedad del INSTITUTO NACIONAL DE 
METROLOGÍA o aquellos por los que sea o deba ser legalmente responsable, con ocasión de su transporte 
sea urbano, nacional o internacional.  
 
Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual: 
 
Ampara los perjuicios patrimoniales que sufra el INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGÍA como consecuencia 
de la responsabilidad civil extracontractual originada dentro o fuera de sus instalaciones, en el desarrollo de sus 
actividades o en lo relacionado con ella, lo mismo que los actos de sus empleados y funcionarios en todo el territorio 
nacional.  
 
Seguro de Responsabilidad Civil Servidores Públicos 
 
El artículo 51 de la Ley 1737 de 2014, tercer inciso dispone “(…) También podrán contratar un seguro de 
responsabilidad civil para servidores públicos, mediante el cual se ampare la responsabilidad de los mismos 
por actos o hechos no dolosos ocurridos en ejercicio de sus funciones, y los gastos de defensa en materia 
disciplinaria, penal y fiscal que deban realizar; estos últimos gastos los podrán pagar las Entidades, siempre y 
cuando exista decisión definitiva que exonere de toda responsabilidad y no sea condenada la contraparte a las 
costas del proceso (…)” 
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Seguro de Infidelidad y Riesgos Financieros 
 
Amparar las pérdidas, daños y gastos que el INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGÍA pueda sufrir, o 
descubrir que ha sufrido, como consecuencia de cualquiera de los riesgos amparados por la póliza, tales como 
actos deshonestos o fraudulentos de sus empleados, pérdidas de dineros y títulos valores dentro y fuera de los 
predios, falsificación, crimen por computador, entre otros.  
 

 
3. MODALIDAD DE SELECCIÓN: 

 
El INM, señala que conforme a lo dispuesto en el Artículo 38  del decreto 1510 de 2013, se tiene que los 

fundamentos del proceso de selección y su modalidad se han definido sobre lo regulado en el artículo 2º, 

numeral 1º de la Ley 1150 de 2007, cuando señala expresamente que la Licitación Pública es la regla general 

para la escogencia del contratista. 

Para los fines de la selección a que se refiere el presente proceso, concurren todos los elementos necesarios 

para definir como modalidad la Licitación Pública. 

Para efectos de lo establecido en el Artículo 88 de la Ley 1474 de 2011 y el Artículo 26  del decreto 1510 de 

2013, el ofrecimiento más favorable será el que resulte de aplicar la ponderación de los elementos de calidad y 

apoyo a la industria nacional, soportados en puntajes y fórmulas señaladas en este Pliego de Condiciones. 

La modalidad de selección, se ajusta a lo normado en la Constitución Política, el Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública, Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 1474 de 2011, el decreto 1510 

de 2013, disposiciones de orden civil y comercial que le sean propias y demás normas concordantes con la 

materia. 

 
4. PLAZO DE EJECUCION 

 
Los plazos de los contratos de seguros serán los ofrecidos por el proponente que resulte adjudicatario del 
proceso que se adelante, el cual en ningún caso podrá ser inferior a TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 
(365) DÍAS contados a partir del vencimiento actual de las pólizas y hasta la fecha presentada por el oferente 
dentro de su propuesta. 
 

 
5. FORMA Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

 
FORMA 
 
La presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de la legislación colombiana sobre los 
temas objeto del proceso de selección y de todas las condiciones y obligaciones establecidas en el presente 
Pliego de Condiciones. 
 
La oferta deberá presentarse por escrito, en sobre cerrado, radicada en el lugar y fecha señalados en el 
presente pliego de condiciones, en idioma castellano, EN ORIGINAL separada por capítulos, debidamente 
foliada e identificada, UNA (1) COPIA EXACTA Y UNA (1) COPIA EN MEDIO MAGNÉTICO DE IGUAL 
CONTENIDO QUE LA ORIGINAL, en un sobre igualmente identificado, con el nombre del proponente, 
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separando por capítulos los documentos habilitantes jurídicos, financieros y técnicos, y la documentación 
correspondiente a la evaluación de las propuestas.  
 
Las hojas deben estar foliadas en estricto orden numérico, en todo caso, de llegarse a presentar alguna 
discrepancia entre el contenido de la copia y el original, prevalece este último.  
 
La oferta debe redactarse en idioma español, salvo los términos técnicos que se utilicen en idioma distinto. 
 
No deben figurar tachones, borrones o enmendaduras que hagan dudar sobre el contenido de la propuesta.  
Cualquier enmendadura que contenga la oferta, deberá ser aclarada y con la firma al pie de la misma de quien 
suscribe la carta de presentación de la propuesta. Sin este requisito las enmiendas no son consideradas válidas. 
 
La propuesta contendrá un ÍNDICE en el cual se indique de manera sucinta la relación de todos los capítulos, 
numerales o parágrafos que la conforman señalando el número de página en que se encuentra. 
 
La propuesta deberá contener todos los documentos, incluyendo los requisitos habilitantes, y la documentación 
soporte de los criterios de evaluación, así como el valor económico de la propuesta. 
 
El INM sólo acepta la presentación de una oferta por cada oferente. En el caso que una misma persona presente 
más de una oferta, ya sea a título individual o como miembro de Consorcio o Unión Temporal, causará el 
rechazo de todas las ofertas que incluyan su participación. 
 
Dicha documentación de presentarse acompañada de una carta remisoria en original y copia con el fin de dar 
el recibido correspondiente por parte del INM. 
 
No se aceptarán propuestas enviadas por correo, e – mail, fax ni por cualquier otro medio diferente al previsto 
en el presente pliego de condiciones. 
 
LUGAR 
 
Las propuestas deberán ser presentadas en las instalaciones del Instituto Nacional de Metrología, ubicadas en 
la Carrera 50 No. 26 – 55 Int. 2, de la Ciudad de Bogotá, D.C., en la fecha señalada en el presente documento.  
 
RECEPCIÓN DE OFERTAS Y ACTA DE CIERRE 
 
Las propuestas que lleguen después de la hora prevista para la recepción de propuestas no serán tenidas en 
cuenta. Para verificar la hora señalada se acogerá la hora que repose en el sello impreso al momento de radicar 
dicha propuesta. 
  
Una vez pasada la hora dispuesta como límite para la recepción de ofertas, en acto público se procederá a la 
apertura del sobre en la Secretaria General ubicada en la Carrera 50 No. 26 -55 Int. 2 de la ciudad de Bogotá, 
D.C.  
 
De esta diligencia se levantará un acta, que se suscribirá por las personas encargadas del INM y por las 
personas presentes, que así lo deseen, y en la cual se relacionarán sucintamente las propuestas recibidas así:  
 

 Nombre del proponente,  

 Número de garantía de seriedad de la oferta,  

 Compañía de seguros 
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 Número de folios de que consta la oferta, si la numeración de la misma presenta tachaduras, o 
enmendaduras, o no es consecutiva.  

 
En el evento que la propuesta se encuentre sin foliar, la entidad procederá a consignar esta circunstancia en la 
respectiva acta. 

 
El sobre deberá ser presentado sellado y marcado como se indica a continuación: 
 

 
INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGIA 

Cra. 50 No. 26 – 55 Int. 2 
Secretaria General 

 
LICITACION PUBLICA No. LP-001 DE 2015 

 
Original ___       Copia ____ 

Copia en medio magnético ___ 
 
NOMBRE DEL OFERENTE: _____________________________________________ 
DIRECCIÓN: _________________________________________________________ 
TELÉFONO: _________________________________________________________ 
FAX: _______________________________________________________________ 
CIUDAD: ____________________________________________________________ 
CORREO ELECTRÓNICO: _____________________________________________ 
NÚMERO DE FOLIOS DE QUE CONSTA: _________  

 

 Es necesario marcar con una X si se trata de la oferta original, de la copia física o de la copia en 
medio magnético.  

 

 
6. PRESUPUESTO OFICIAL 

 
El presupuesto oficial de la presente Licitación Pública es la suma de CIENTO OCHENTA Y SIETE MILLONES 
DE PESOS M/CTE ($187.000.000) IVA INCLUIDO; dicha suma, se encuentra soportada con el certificado de 
disponibilidad presupuestal No. 4615 del 06 de febrero de 2015, rubro A-2-0-4-9-11 “Seguros Generales”  
 
NOTA: Dentro del presupuesto, la Entidad ha determinado un VALOR FIJO de DOS MILLONES SEISCIENTOS 
DIEZ MIL CUATROCIENTOS CUATRO PESOS M/CTE ($2.610.404), como monto fijo para nuevas inclusiones; 
valor que debe ser tenido en cuenta por el proponente al momento de elaborar su propuesta económica. En 
caso de no indicar este valor, la Entidad lo sumará al total de la propuesta y en caso de sobrepasar el 
presupuesto oficial, su propuesta será rechazada. 
 

 
7. INDICACION DE TRATADOS INTERNACIONALES QUE APLICAN A LA CONTRATACION 

 
Para este proceso no aplican tratados internacionales, teniendo en cuenta que conforme a lo dispuesto por el 
estatuto Orgánico del Sistema Financiero, los seguros deben ser contratados con compañías de seguros 
debidamente autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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Excepcionalmente, los residentes colombianos pueden tomar seguros en el exterior para sus riesgos 
personales cuando se encuentran temporalmente fuera del país o con autorización previa de la SFC por razones 
de interés público, para el caso de riesgos respecto de los bienes situados o matriculados en el país. En este 
sentido, las entidades del exterior no pueden promocionar productos o servicios de seguros en Colombia ni a 
residentes colombianos (distintos de reaseguros), y estos no pueden contratar seguros con tales entidades, so 
pena de que el contrato no pueda ser ejecutado en Colombia, además de las sanciones que puede imponer la 
SFC a los tomadores del seguro y a las entidades extranjeras que ofrezcan estos servicios sin la autorización 
requerida. 
 
La Constitución Nacional establece que la actividad aseguradora en Colombia es de interés público razón por 
la cual solo puede ser ejercida en el país previa autorización del Estado. (Ver artículo 335 C.N.) 
 
Por ello, cualquier persona que desee desarrollar el negocio de los seguros en Colombia debe contar con la 
autorización previa de la Superintendencia Financiera de Colombia. (Ver artículos 39 y 108, numeral 3º EOSF). 
Para desarrollar la actividad aseguradora en Colombia debe constituirse en el país una entidad bajo la forma 
de sociedad anónima mercantil o asociación cooperativa, una vez obtenida la autorización expresa de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Esto significa que las entidades aseguradoras extranjeras no pueden operar ni contratar directamente seguros 
en Colombia; para ello deben constituir una entidad filial en el país de acuerdo con lo dispuesto en la 
Constitución y la Ley. 
 

 
8. LUGAR DONDE SE PUEDEN CONSULTAR EL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES, 

LOS ESTUDIOS PREVIOS Y DEMAS DOCUMENTOS 

 
El proyecto de pliego de condiciones, los estudios previos y demás documentos del proceso se podrán consultar 
por los interesados en la página electrónica www.contratos.gov.co, o de forma físico en la Secretaria General 
del Instituto Nacional de Metrología ubicada en la Cra. 50 No. 26-55 Int. 2 Piso 2 de la ciudad de Bogotá D.C. 
 

 
9. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES (MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA)  

 
De acuerdo con lo previsto por los artículos 152 y 153 del Decreto 1510 de 2013, y teniendo en cuenta que el 
presente Proceso de Contratación es inferior a ciento veinticinco mil dólares de los Estados unidos de América 
(USD125.000,oo), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, la presente convocatoria puede limitarse a la participación de Mipymes nacionales que 
tengan como mínimo un (1) año de existencia, siempre y cuando se reciban solicitudes de por lo menos tres (3) 
Mipymes. 
 
Para efectos de limitar la convocatoria a Mipymes, los interesados deberán remitir en la fecha máxima 
establecida en el cronograma los siguientes documentos: 
 

 Certificación suscrita por el Representante Legal y el Revisor Fiscal de la sociedad donde acredite el 
tamaño de la empresa. 

 Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad donde se demuestre que la misma 
tiene por lo menos un año de existencia anterior a la fecha de publicación del proceso de selección. 
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10. DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA PARTICIPAR 

 
Al presente proceso de selección de CONTRATISTA podrán comparecer las compañías de seguros legalmente 
autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia así: 
 

 A TRAVÉS DE UNA PROPUESTA ÚNICA: 
 

1. De manera singular  
2. De manera plural bajo las modalidades de consorcio o unión temporal cuando todos los integrantes 

cuenten con la autorización de la Superintendencia Financiera para comercializar todas las pólizas 
requeridas por la Entidad. 

 
NOTA 1: El proponente singular o el proponente plural deberán cumplir con todos los requerimientos 
establecidos en el presente proceso. 
 
NOTA 2: El proponente singular o el proponente plural deberán presentar propuesta para la totalidad de las 
pólizas que conforman el programa de seguros de la Entidad, por lo cual, si la propuesta se presenta bajo 
alguna de estas dos formas (singular o plural) no se aceptará la presentación de propuestas parciales por 
pólizas. 
 

 A TRAVÉS DE VARIAS PROPUESTAS 
 
Cuando varias compañías de seguros deseen participar en el presente proceso de selección pero no puedan 
presentar una sola propuesta a través de un solo consorcio o unión temporal, por no tener autorización de la 
Superintendencia Financiera para comercializar algún producto, se podrán presentar varias propuestas a través 
de propuestas singulares o plurales con las cuales se garantice la presentación de la TOTALIDAD de las pólizas 
requeridas por la Entidad, para lo cual se hace necesario que se cumplan los siguientes requisitos: 
 

a. Las compañías de seguros deberán presentar el Anexo denominado “RELACIÓN DE PROPUESTAS 
QUE SE PRESENTARÁN PARA OFERTAR LA TOTALIDAD DEL PROGRAMA DE SEGUROS DE 
LA ENTIDAD”, el cual deberá ser suscrito por todos los representantes legales de las compañías que 
presentan propuestas y en el cual se indique, de forma clara, a través de cuales ofertas se cumple con 
el requisito de presentación de la totalidad de los ramos descritos en el pliego de condiciones para el 
presente proceso. 

b. Los proponentes deberán ofertar la totalidad de los ramos requeridos en el presente proceso a través 
de varias ofertas, sin que pueda presentarse más de una propuesta para cada uno de los ramos objeto 
de contratación. 

c. La sumatoria económica de todas las ofertas presentadas no podrá superar el presupuesto asignado 
para el programa de seguros establecido, so pena de rechazo de todas las propuestas presentadas. 

d. Por cada oferta, el oferente deberá indicar el nombre del integrante del consorcio o unión temporal que 
certificará la experiencia, según las propuestas presentadas. 

e. Si alguna de las propuestas presentadas por los proponentes quede incursa en causal de rechazo, las 
demás propuestas presentadas sufrirán la misma sanción, en el entendido que la Entidad requiere 
contratar la totalidad de ramos establecidos para su programa de seguros. 
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f. Cada uno de los proponentes deberá cumplir con todos los requerimientos establecidos en el presente 
proceso y la calificación de las propuestas se realizará por ramos, obteniéndose posteriormente el 
puntaje único para todos los ramos, siguiendo el procedimiento descrito en el pliego de condiciones 
correspondiente a la “DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE TOTAL DE LA OFERTA”. 

g. La adjudicación se realizará a todos los proponentes descritos en el formato denominado “RELACIÓN 
DE PROPUESTAS QUE SE PRESENTARÁN PARA OFERTAR LA TOTALIDAD DEL PROGRAMA 
DE SEGUROS DE LA ENTIDAD”, siempre y cuando las ofertas reciban la mayor calificación en el 
puntaje único total. 

 

 
11. CRONOGRAMA DEL PROCESO 

 
ACTIVIDAD LUGAR FECHA Y HORA 

1. Publicación de estudios previos, 
convocatoria pública y proyecto 
de pliego de condiciones 

Página Web www.contratos.gov.co y en la 

Secretaria General del Instituto Nacional de 

Metrología ubicada en la carrera 50 No. 26-

55 Int. 2 de Bogotá 

26  de febrero de 2015 

2. Publicación de avisos (2)  Página Web www.contratos.gov.co y en la 

página web www.inm.gov.co  
2 y 6 de marzo de 2015 

3. Recepción de observaciones al 
proyecto de pliego de condiciones   

Secretaría General del Instituto Nacional de 

Metrología ubicada en la carrera 50 No. 26-

55 Int. 2 de Bogotá o a la dirección 

electrónica: contratos@inm.gov.co 

Desde el 27 de febrero hasta el 11 

de marzo de 2015 hasta las 17:00 

horas 

4. Solicitud de limitar la convocatoria 
a MIPYMES 

Secretaría General del Instituto Nacional de 

Metrología ubicada en la carrera 50 No. 26-

55 Int. 2 de Bogotá o a la dirección 

electrónica: contratos@inm.gov.co 

Desde el 27 de febrero hasta el 11 

de marzo de 2015 hasta las 17:00 

horas 

5. Resolución de apertura de la 
Licitación Pública y publicación de 
pliegos definitivos y respuesta a 
las observaciones recibidas al 
proyecto de pliegos de 
condiciones 

Página Web www.contratos.gov.co y en la 

Secretaría General del Instituto Nacional de 

Metrología ubicada en la carrera 50 No. 26-

55 Int. 2 de Bogotá. 

 

16 de marzo de 2014 

6. Inspección voluntaria a los 
riesgos a asegurar 

 

Instituto Nacional de Metrología ubicada en 

la carrera 50 No. 26-55 Int. 2 de Bogotá. 

18 de marzo de 2015 a las 8:30 

horas 

7. Audiencia de asignación de 
riesgos 

Instituto Nacional de Metrología ubicada en 

la carrera 50 No. 26-55 Int. 2 de Bogotá. 

18 de marzo a las 10:00 horas  

8. Apertura y cierre del término para 
la presentación de ofertas. 

Instituto Nacional de Metrología ubicada en 

la carrera 50 No. 26-55 Int. 2 de Bogotá. 

Desde el 16 hasta el 24 de marzo de 

2015 a las 15:00 horas 

9. Verificación y ponderación de 
propuestas. 

INM Desde el 25 al 27 de marzo de 2015 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.inm.gov.co/
mailto:contratos@inm.gov.co
mailto:contratos@inm.gov.co
http://www.contratos.gov.co/
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10. Presentación del informe de 
verificación y ponderación de 
ofertas al comité de 
adjudicaciones 

INM 
27 de marzo de 2015 

11. Publicación informe de 
verificación y ponderación  de 
ofertas. 

Página Web www.contratos.gov.co y en la 

Secretaría General del Instituto Nacional de 

Metrología ubicada en la carrera 50 No. 26-

55 Int. 2 de Bogotá. 

27 de marzo de 2015 

12. Recepción de observaciones al 
informe y  presentación de 
documentos subsanables 

Secretaría General del Instituto Nacional de 

Metrología ubicada en la carrera 50 No. 26-

55 Int. 2 de Bogotá o a la dirección 

electrónica: contratos@inm.gov.co 

Desde el 30 de marzo hasta el 7 de 

abril de 2015 a las 17:00 horas 

13. Verificación de los  documentos 
habilitantes  subsanados 

INM 8 y 9 de abril de 2015 

14. Audiencia de Adjudicación Instituto Nacional de Metrología ubicada en 

la carrera 50 No. 26-55 Int. 2 de Bogotá. 

10 de abril de 2015 a las 9:00 horas 

15. Entrega de nota de cobertura Instituto Nacional de Metrología ubicada en 

la carrera 50 No. 26-55 Int. 2 de Bogotá. 

Máximo el 15 de abril de 2015 

16. Suscripción del contrato  

INM 

Dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la fecha de la 

adjudicación. 

17. Registro presupuestal 

INM 

Dentro de los dos (2) días hábiles 

siguientes al perfeccionamiento del 

acuerdo contractual. 

18. Publicación en el SECOP 

INM 

Dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes al perfeccionamiento del 

acuerdo contractual. 

19. Presentación de garantías  

CONTRATISTA 

Dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes al perfeccionamiento del 

acuerdo contractual. 

20. Pago del contrato 

INM 

Se llevara a cabo de conformidad 

con lo dispuesto en el presente 

pliego de condiciones.  

Las fechas antes indicadas podrán variar de acuerdo con la ley y las condiciones previstas en el pliego de 
condiciones para la prórroga de los plazos, todo lo cual debe ser tenido en cuenta por los oferentes. 

 

http://www.contratos.gov.co/
mailto:contratos@inm.gov.co

